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PUNTO DE SUSCRÍPCÍÓN

EH ZABACOSA

?a la Administración del Bo l b t íh , sita en 
!e Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia.

Las suscripcionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra da fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

PRECIO ÜE SUSCRiPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—KITRANJERO ^5

Loa edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ur^Ae7e8.obi,'?an en 1R Península, islas adyacentes, Canarias y 
vein¿°al0S sujetos á la legislación peninsular, á los
eo*a j8 de 9u Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
U^g0Clti*)-

U1 j  8 T.'^S'ciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desd/PT111^ dasde que se publican oficialmente en ella, y 
DrovinA?8,? d'!18 después para los demás pueblos de la mismaPWincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). I

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Res idenc ia dei c o nse j o  de ^misisos

D°n Alfonso XIII y la Reina 
eata p ictoria Eugenia (q. D. g.), continúan en 

orte sin novedad en su importante salad. 
de U A^nal ^6U3ficio disfrutan las demás personas 

a Augusta Real Familia.

kQaceta 5 Diciembre 1906.)

-^SECCION SEGUNDA
CIVIL M Lá PMVmCU HE UEABÍIU

Negociado 3.°—Circulares.
P° de0V"^^0*®res' Alcaldes, Guardia civil, Caer- 

te8de °*a y demás Autoridades dependien- 
recluta» a114’ Prooedan á la busca y captura de los 
^revi6o e*6rtore9 del regimiento de caballería de

’r -Í11’ Fran dsco Narvión Fernández y 
Drriég r lba naturales de Zaragoza y de 
mero u ^.P^^v^mente, siendo las señas del pri- 
^Ido sc'jf^a^eu^es: do veintidós años de edad, de 
^veuta v de estatura an metro quinientos 
^Ción h °C^0 milímetro*, su aire marcial, su pro- 
68t&do 8o]aeUH’ 8eKundo: de veintidós años, su 
8entauiilí er°’ entura un metro seiscientos se- 
j'^^al u^ros, color sano, frente regular, su aire 

onaj^d1100^11 buena. Caso de ser habidos 
es,‘e Gobierno.

^dor V 6 ó b  Noviembre de 1906.—El Gober- 
°nio Llamas Novac.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil
Cnerpo de Vigilancia y demás Antoridades depen
dientes de la mía, procedan á la basca y captura 
del cabo desertor del regimiento infantería del In
fante, núm, 5, Clemente Calvo Garóes, natural de 
Belchite, de oficio estudiante, de diecinueve años 
de edad, estado soltero, estatura 1 metro 630 milí
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regalar, barba regular, boca grande, color mo
reno. Caso de ser habido darán cuenta á este Go
bierno.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1906.—El Gober
nador, Antonio Llamas Novac.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la basca y detención 
de! joven José Capilla Giner, fugado de la casa 
paterna en esta capital el día l.° del actual, oayas 
señas son: alto, delgado, moreno, ojos garzos, nariz 
iarga, boca regalar, tiene una cicatriz en la ceja 
derecha, viste pantalón y chaleco de pana negra 
de cordón gordo, boina y alpargatas azul claro y 
tapabocas de dos caras con cuadros claros y listas 
azules. Caso de ser habido darán cuenta á esta 
Gobierno.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1906.—El Gober
nador, Antonio Llamas Novac.
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> MbíbísIt ic íóh ü Sacionfc ¿s la- pTOviacia Zaragosa.
Relación de los industriales que han resultado fallidos 

en los pueblos de esta provincia, con expresión de 
la industria, cantidad y ejercicio á que corres-
ponden. (Conclusión.)

Tomás Merino, idem, tablajero, idem, 12*87.
Mauricio Lorente, idem, idem, ídem, 12*87.
Juan Bernadit, idem, pescados, ídem, 12 87.
Agustín Pérez, idem, ebanista, ídem, 2/ Ib. 
"Viuda de Domingo Laino, ídem, lampistería, ídem, 85 18 
Gregorio Guillen, idem, objetos escritorio, ídem, 5b 97. 
Bienvenido Río del Vera, idem, vinos, ídem, 2b-b0.
Mariano Miguel Martínez, idem, ídem, ídem, 28 60. 
Mariano Yagüe, idem, mesón, ídem, 21*44.
Paulino Vela Cabello, ídem, carbonería, ídem, 12 87. 
Fernando Colmenares, idem, idem, ídem, 12*86.
Joaquina Marco, idem, camisolines, ídem, 12 86.
Ignacio Gallardo, idem. venta esteras, ídem, 12 ^7 
Viuda de Genaro Zacaraga, idem, pescados, ídem, 12 bi. 
Viuda de Cubero, idem, idem, idem, 4*29.
José Valvi Pandos, idem, comisionista, ídem, 27 ib. 
Patricio Arué Agudo, idem pompas fúnebres, ídem, 44 32.
José Miró, idem, tratante, ídem,
Ceferino Tejero, idem, abonos, ídem, 17 o.
Hi os Alvarez, hoy Dionisio Cobos, ídem, comisionista, 

idem. 36*46. 0614=,
Juan Monzón, idem, especulador, ídem, 36 4b.
José Fernández Gálvez, ídem, ídem, ídem 80 06.
Florencio Forán Pérez, idem, periódico político, id., vb 47. 
Viuda de Santiago Agudo, idem, cuatro caballos coche, id.
Fe^hie^Cabrera Campillo, idem, 2 id., arrastre, ídem, 9*29.
ViX de Santiago Igudo idem 1 transporte ídem, 7*87.
Felipe Blasco Bonavilla, ídem, ídem, ídem, 7 87 
Antonio Yagüe García, ídem, 4 ídem, ídem, 31 44.
Hijos de Victorio Alvarez, ídem, huespedes, ídem, 39 31. 
Pedro Martínez, idem, carro, ídem, 2*86.
Hijos de Victorio Alvarez, ídem, 5 caballerías, id., 3J 31. 
Antonio Vela Martínez, idem. Dentista ídem, 2J 31. 
Cristóbal Almunia, idem, ídem, ídem, 29 31.
Higinio Górriz, idem. Notario, ídem, 76/6
Julio Pardo, idem, marmolista, ídem, 33 5J
Melchor Martínez Ruiz, ídem, ebanista, ídem, 27 lb- 
Manuel Palacios Pardos, ídem, guarmcionero, ídem, .0 <3. 
Francisco Martínez Peral ídem, horno pan, ídem, 20 .3, 
José Gil Cruces, idem, ídem, ídem, 20 <3.
Jerónimo Grau, idem, ídem, ídem, 20 73.
Antonio Gil, idem, barbero, ídem, 12 87
Mariano Lozano Gutiérrez, ídem, ídem ídem, R 8/. 
Domingo Perales Lafita, ídem, ídem, ídem 12 87. 
Rudesindo Melero, idem, ídem, ídem, 12 87 
Jacinto Luis Torres, ídem, ídem, ídem, 12 87.
Pelegrín Gracia, idem, albardero. ídem, 12 87.
Pascual Hernández, idem, albarquero^idem, 12 87. 
Mariano Dompu, ídem, ídem, ídem, 12 bb.
Emilio Díaz, ídem, carpintero, ídem, 12 8b.
José Simón, ídem, idem, ídem, R bb.
Serafín Latorre Perales, ídem, ídem, ídem 2 b6. 
Raimundo Larroca, idem, ídem, ídem, R 8b. 
Alfonso Díaz, idem, herrero, ídem, 12 86.
Juan Lizana, idem, colorero, ídem, 12 87.
Tomasa Ciria, idem, carretero, ídem, 12 87.
Enrique Collado Gil, idem, calderero, ídem, 12 87 
Gregorio Guillén, idem, encuadernador ídem, 12 87. 
Luis Segura, idem, herrero, ídem, 12*87 
Leandro Collado, idem, ídem, ídem, 12 8b.
Nicolás Liarte, idem, ídem, ídem, 12 86.
José María Remacha, ídem, ídem, ídem, 12 8b. 
María Entrena, idem. modista, ídem, R*™.
Alejandoo Lafuente, idem, obrador sombreros, 3. , 12 bb. 
El mismo, idem. idem, 4.°, 12;86. .
Genaro Fairén Andrés, ídem, ídem, ídem, 12 bb. 
Rubio hermanos, idem, pintor, idem, 
Alberto Sánchez, idem, sastre, idem, 12*86.
José Herrero, idem, ídem, ídem, 12*86. 
Alberto Azpeitia, ídem, idem, idem, 1*2*86. 
Juan Anadón, ídem, tallista, idem, 12*86.

Manuel Ugedo, idem, sastre, idem, 12*87.
Antonia Cabrera, idem, vinos y aguardientes, ídem, ¿boy. 
J. Gualberto Lausín, ídem, periódico político, ídem, 56*47. 
Quiteria Crespo, de Codos, mesón, 2.° al 4.° de 1904, ¿l‘4b. 
José Herrar Solórzauo, idem, idem, 3 0 y 4. , 14*30 
Juan Miñana García, ídem, tablajero, 2.° al 4. 17*10 
Lorente y hermanos, idem, rectificador, 2. y 3. 14^oU 
Salvador González, idem, Farmacéutico, 2.° al 4. ,odt)i. 
Julián Pérez Tejedor, idem, carpintero, ídem, 15*03. 
Clemente Abide San Juan, idem, herrero, ídem, lo. 
Luis Gonzalvo García, ídem, ídem, idem, 15.
Francisco Pérez López, de Calmarza, Practicante, 4. o í 

1905,7*50. , 1ALnn
Juan Bueno Marco, idem, taberna, ídem, 10*72. 
Antonio Hernández, idem. herrero, ídem, 5. 
Jacinto Jimeno, de Campillo, ultramarinos, ídem, 11 44. 
Fulgencio Bueno, idem, vinos, ídem, 10* <2.
Cosme Alda Lázaro, idem, herrero, idem, 5.
María Lázaro Hernández, de Cetma, abacería, ídem, 1 w. 
Antonio Penbañez, idem, idem, idem, 7*15.
Antonio Gracia Vera, idem. Veterinario, ídem, 11 44. 
Julián Urgel Navarro, idem, ídem, ídem, 11*44. r 
Benito Andrea Alonso, <ie Cimbalia, herrero, ídem, o vi. 
Andrés Pallas Pina, de Chiprana, taberna, ídem, LU 1^ 
Angel Pallas, idem, telar, ídem, 2* 15. , o .
Luis Cruz Ricarte, de Daroca, carruaje lujo, 3. y 4- , 10o». 
Atanasio Pardo, de Egea, alcoholes, 4.° de 1903, 9. 
Presidente Círculo Amistad, ídem, cafe casino, d. j 

57*18.
Idem Centro, idem, idem, idem. o7‘18
Idem Casino Mercantil, ídem, idem, ídem,57*18 
Sociedad «La Union», ídem, ídem, idem^57 18.
Idem «La Firmeza», idem, idem, idem, 
Idem «La Fraternal», idem, ídem, idem, 57*18. 
Miguel Gallizo, idem, venta carnes, idem, 37*18. 
Vicente Serrano, idem, taberna, idem, 34*30. 
Jesús Sumelzu, idem, mesón, ídem, 25*02. 
José Laguarta, idem, idem, idem, 14*30.
Francisca Vicastilla, idem, abacería, idem,_2o 
Alejandro Benavente, idem, idem, ídem, ‘2ó‘0¿- 
Marcelino Caudevilla, idem, idem, ídem, 11*44, 
Fernando Baquedano, idem, cacharrería, idem, K ' 
María Sarria, ídem, idem, idem, 17*14.
Martínez Mayayo, idem, prestamista, idem, 193. 
Presidente Círculo Centro, idem, 2 mesas nai.es, 
Benjamín Lorén, idem, carro 12 caballerías, ídem, 
Atanasio Pa do. idem, anisado 150 litros, ídem, 24 • 
Leandro Iturrálde, idem, molino, idem, 18*o8. 
Tomasa Huarte, idem, matrona, idem, 22*88. 
María Bailo, idem. idem, idem, 22*88.
Pablo Labarta, idem, Veterinario, idem, 31*5b.
Félix Nogué, idem, confitero, idem, 71*48.
Simón Otm, idem, fabrica anisados, idem^ 
Francisco Liso, ídem, aceite y vinagre, 3. ,,8 56 
Societario Juzgado municipal, ídem, 3. y 4. , 2^ 
Fidencio Gargallo, ídem, barbero, idem, 17*lb. 
Pascual Miñana, idem, idem, idem, 17*16.
Serafín Samper, idem, idem, idem, 17*16.
Marcelino Caudevila, idem, carpintero, idem, iv. 
Mariano Supervía, idem, carretero, ídem, 1 /*lo- 
Serapio Román, ídem, idem, ídem, 17*16. 
Martin Pérez, ídem, herrero, idem, 17*16.
Dámaso Perez, idem, idem, ídem, 10. 
Pedro Víllellas, ídem, idem, ídem, 10*02. 
Mariano García, idem, horno de pan, 4.°, 8*o d .
El mismo, ídem, ídem, 3.°, 8‘58. 1r-llR 
Pascual Lázaro, idem, sastre, 3.° y 4. , ITlo. 
Mariano Luna, ídem, idem, ídem, 17*16.
Mariano Abad, idem, zapatero, idem, 17*16. 
Cristino Lobera, idem, ídem, idem, 17^16., 
Pascual Berrués, idem, idem, idem, 17*16. o ig05i
Ana Lavilia Cortés, idem. abacería, 3. y 4. ac 
María Sarria, idem, cacharrería, ídem, 17*14-
Cecilio Ingoy Jiménez, ídem, panadería, ídem 
T- mas Baque, ídem, abonos, ídem, 35*74. 
Serapio Sánchez, idem, barbero, idem, 17*lo. 
Justo Lozano, ídem, carpintero, idem, n‘*b- 
Mariano Abad, Klein, zapatero, idem, 17*lo. 
Pascual Berni, idem, ídem, ídem, 17*14.
Jesús Sumelzu, ídem, tablajero, 4.°, 8*58. .0.5L
Manuel Infante, idem, abacería, 3.° de 1905,° ‘ 
Pablo Pallares Perez, idem, carnes, 2.° y 3.°,

, 17*16-
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Nicolás Romano, de Epila, ultramarinos, 4.°, 23*59. 
Felicísimo Montero, ídem, harinas, ídem, 14*29.
Francisco Pérez Ruberte, Ídem, café, ídem, 14*29. 
Manuel Ramiro Martínez, idem, vinos, Ídem, 13'94. 
Pedro Sanz Romero, idem, idem, idem, 13*94.
Cecilio Domínguez, idem, tablajero, idem, 7*15.
Emilio Miñana, idem, carnes, idem, 80*06.
Jacinto García Costaque, idem, ministrante, idem, 7*15. 
Justo Ruiz, idem, guarnicionero, idem, 14*29.
Pedro Lobera Marco, idem, herrero, ídem, 6*43. 
Francisco Soler Lapiedra, ídem, posada, ídem, 8*96.
Aütonio López Fraile, de Kmbid de Ariza, abacería, id., 7'15. 

ictor Germán, idem, ministrante, idem, 7*50.
■jose Moliner, idem, barbero, idem, 5.

innc ^“ri?dinas, de Erla, 2 caballos 32 kilómetros, l.° de 
lyiib, 16*16,

Gerardo Guallar, idem, carretero, 3.° de 1906, 5*01. 
ipolito Cegoñino, idem, herrero, ídem, 5'01.

ti 6 \rC11 V,1anova, de Favón, abacería, 4.°, 7*15. 
lhe)°A^rau ^«168, idem, herrero, idem, 5,

o Yp42U8ter° ^ariete, café económico, 3.® 
Men80!0^®8’ Farasdués, ultramarinos, idem, 42*90. 
(lana6 ^ei£et’ idem, ministrante, ídem, 10. 
lerinD06'0 ®ened>cto, ídem, herrero, ¡dem, 10.
MAmn aDra JoveQ’ de El Frasuo, mesón, 2.° al 4.°, 21*42. 

°erruel, idem, abacería, idem, 21*42.
JuSm ^Zaro’.jdem’idem' ldem’ 21*45. 
Ankóo d ero’ ?dem, idem, ídem, 21'45. 
Jo r p p8 kljra’ *dem, idem, idem, 21*45. 
Bernard u’idem’ tablajero, idem, 17*16. 
Hicard^7 eruandez» ídem, molino, ídem, 20*37. 
Bhmón । r^e A*eDre, ídem, Veterinario, ídem, 34*32. 
Féi.j i. Rubé, idem, carpintero, idem, 15*03. 
lVüciAnUnuZ’ ’dem’ herrero, idem, 15*03.
Pedro p0 ldernandez, ídem, tablajero, idem, 17*16.

H?rCla A£uas’ idem, herrero, idem, 15. 
riundez’ ídem, carpintero, idem, 15'03. 

^tuel c tie.rnandfcz, ídem, molino, 4.°, 2'72. 
- 2-° al 4 maVÍn’ de Fuentes de Ebro, pesas y medidas, 

J°8é Be°i^r Ule Vizar« idem, cacharros, idem, 40*74.
pde 19ij4 L4o^badia’ ídem, fabrica cacharros, 2.° al 4.° 

^Dhbé o811 Pa*acin, ídem, idem, idem, 40'74.
°um,n i^bles, idem, carpintero, idem, 15. 

^^iüdo a  i err,ero* ídem, comestibles, 3." y 4. , 22'88. 
v4'°de ]ün-udoAValeuzuela, de Gallocanta, herrero, 3.° y 
^ouér^00’ 10‘02-
Gregorio rS' de Gal|ur, chaquetería, l.°de 1906, 23'59.

v"ac}a' idem, calzado, idem, 14'29 । 8ebio Cr/16 lil8’ idem, carnes, idem, 14'30, 
fe0 GuiiLn n ídem, comestibles, ídem, 14*30. 
ir lx BernÁn i edl0’ idem, agencia, idem, 27*16. 
n10DÍ8io u ndez*.idem, frutas, idem, 80*06.
p rnieio Ái Y600’ idecu- idem, idem, 80'06. 
^‘^cisco M er°’i íde‘n> Practicante, idem, 7*15. 
**a' idem, abacería, idem, 6 43.

04-32. 1 ^lordelís, de Gelsa, carnes, 2.° al 4.° de 1904
barian0 Rni • . ’

Gdrei1,0 d  ldem’ idem, idem, 34*32.
B^ncí8co Sni. a .u’ ídem, jergas, idem, 34*32. 
Lblto Garro, va>‘s Martínez, ídem, cafe, idem, 34*32. 
Blc8 ^uñoz x. a cdu» idem, talabartero, idem, 21*45.
v Qvenio0 qn ,irro, ídem, barbero, jdem, 15'03.

Mi8 Ga8Cdn, ídem, taberna, idem, 32*16. 
in,‘8Cío, idp,‘gue1’ ídeul« Pe8a8 y medidas, ídem, 9*69. 
Antt0 Artti¿ e ' a rriendo macelo, 2.° semestre, I ‘76. 
^■tn/110 Uréu^P^deGrisén, carnes, 4 0 de 19u5, 11*44.

Uriana a a?0, de Godojos, café, idem, 11'44.
V.° Urén U anCla’ ide,D. herrero, idem, 5. 

19üd^^usiu j, h‘n°, iuem, sastre, idem, 5'01.
^Qdr¿g’ ^4*32. 1Ueno, de Inogés, aguardiente, 2.° al 4.° de 

idem' idem- 3*82.
S ldem' molino> 2 ° «' 4-0» 13*95. 

^uiil?0 Mari,. deiQ> ministrante, ídem, 15. 
^^Alíñ'^’^rrero, ídem, 15.
Am, atari0 de Ibdes, arrendatario, 4.° de 1905, 18*73. 
^an l°suri. 8 y “Adidas, i .em, ídem, 6*70.

61161 Solan"0’idem’ htir,'ero»idem* 5*01'
88 ^vuelta, idem, carnes, 3,° y 4.°, 19*05. J

y

| Francisco Sicilia Pascual, de Jaraba, idem, idem, 22*83. 
El mismo, idem, comestibles, 3.°, 11*44.
Leoncio Anada Bayo, idem, ministrante, 4.°, 5.
Fernando Bueno, idem, carne, idem, 11*44.
Pascual Lafoz Lázaro, de Lagata, herrero, 3.° y 4.°, 10.
Miguel Allosa (hijo), idem, carpintero, idem, 10*02’.
Pedro Arroyo Plou, idem, tejidos, idem, 81'48.
Agustín Lahoz García, de Letux, idem, idem, 60*04.
Joaquín Martínez, idem, carnes, 4.°, 11*44.
Blas Artigas Martínez, idem, mesonero, 3.° y 4.°, 14*30.
Francisco Montalbán, idem, teja etc., idem, 4. '

, Dimas García, idem, molino, ídem, 10*22.
Joaquín Ülavería, idem, prensa, idem, 55*76.
Víctor Herrero Rico, idem, Veterinario, idem, 22*88.

i Andrés López Pérez, idem, herrero, idem, 10.
Antonio Díaz Lafontana, de Luna, Practicante, 3.°, 5.
Vicente García Marzal, de Lucena, aceite, 3.° y 4.°, 11*44.
Apolonio Subías Domínguez, idem, tablajero, ídem’, 11*44^

I ^O3Ua02 ^raV° ^ravo> de Lumpiaque, ropas hechas, 4.®,

Luis Bravo Nogueras, idem, mercería, idem, 21*44.
Fernando Muñoz Andrés, idem, café á 20 céntimos, idem 

11*43.
Donato Domínguez Val, idem, ministrante, idem, 7*50.
Cirilo Forcén Lasheras, idem, herrero, ídem, 5.
Fernando Muñoz Andrés, ídem, comestibles, idem, 11*44.
Turnas Lorente González, idem, 100 bailes, ídem, 18*95. * 
Luciano Alegría, de Maella, herrero, idem, 6*43.
Francisco Franco Martínez, idem, café, idem, 14*29.
Francisco Franco, idem, idem, l.°de 1906, 14*29.
Gregorio Cobes, idem, leche, idem, 25*74.
Juan Lope Lope, de María, Veterinario, idem, 11*44.
María Luesma, ídem, ropavejera, anual, 8*58.
José Gastan, idem, Veterinario, 1.°, 11*44.
Joaquín Pérez Castejón, de Maluenda, posadero, 3.° v 4 0 

de 1905, 14-30. ’ 5 *
Pantaleón Santanas, idem, carnes, 4.°, 11*44, 
Benito &an Higinio, idem, idem, ídem, 11*44.
José Catalán Pernén, idem, ídem, idem, 5*72.
Alejo Jimeno Colas, idem, herrero, idem, 5.
Francisco Sancho Joven, de Malanquilla, ventero, 4 0 7*14
Sergio Duero, idem, Veterinario, ídem, 11*44, ' ’ ‘
Germán Marquina, idem, tablajero, ídem, 5*71.
José Soler Corpóns, de Mequinénza, parador, idem 8*93.
Eustaquio Otero Hernando, ídem, Farmacéutico, ide’m 20.
Domingo Roca Aguilar, idem, herrero, idem, 6*43. * ’
Agustín Esteve Torradillas, ídem, horno, idem, 16*09.
Antonio Soler Trillo, idem, carnes, idem, 14*30*
Juan Sancho Lizabe, de Mediana, tablajero, 2.° al 4 o a»1904, 17*16. ,de
Gregorio Gabás, idem, carro, amarillado, idem, 8*58, 
Germán Gil, ídem, molino, idem, 82*16.
Francisco Domingo Blasco, ídem, carretero, idem, 15*03
Antonio Peña Estella, de Moyuela, tablajero, 3.° v 4 0 de

1905, 11*44. J '
Félix B. Encambra, ídem, Veterinario, idem, 22'88.
José Colas Vallejo, de Monterde, tejidos, 4.°, 33'24^
Juan Lafuente Muñoz, idem, idem, idem, 33*24.
Florentino Revueita, ídem, posada, ídem, 7*14, ’ 
El mismo, ídem, abacería, ídem, 7*15.
Francisco Corella, idem, idem, ídem, 7*15.
Fiorentin Revuelto, idem, café, idem, 5*72.
Marcelino Diez, de San Juan, idem, idem, idem 5*72.
Alejandro Vallejo Navarro, ídem, tablajero, idem 5*72 
Manuela Ramón, idem, idem, idem, 5*72. ’ "
Jase Abadia, ídem, telar, idem, 2*15.
Valentín Córdoba, ídem, albañil, idem, 12*15.
Andrés Mirallas, idem, ídem, ídem, 12*15.
Manuel Ramón, ídem, carpintero, ídem, 5*01.
Constantino Ramón, ídem, ídem, idem, 5.
Manuel Acero, idem, herrero, idem, 5'01.
Pascual Castejón, ídem, zapatero, idem, 5.
Julián Moros, ídem, idem, ídem, 5*01.
Agustín Moreno, idem, idem, idem, 5.
José Colas Vallejo, idem, arrendatario, idem 7*10.
Fiorentm Campos Laguna, de Monegnllo, abacería, 3.° y

Mariano Samuel Montón, idem, idem, idem, 14*30.
Clemente Espero Alonso, idem, frutas, ídem, 11*44. 
Constantino Gazul Campus, idem, carretero, idem 10.
Ensebio Lusmisel Monfón, idem, sastre, idem, 10.
Antonio Albalu Borras, ídem, zapatero, idem, 10*02,
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Esteban Jaraba, de Mores, mesón, 2. al de 1904, 2. 45
Faustino Morales, idem, mercería, ídem. 01 35.
Antonio Bueno, idem, idem, idem, b4‘35
Ñicolasa Ibáñez, idem, abacerni, ídem, 14 30. 
Manuel Ibena Sánchez, ídem horno, o2 3 9b-
José Perales Yarza, idem, molino 2. al 4 , 4U 47.
María Bruno, idem, carpintería, ídem, 14 91. 
Julián Lorenzo, idem, idem, ídem, 14'91. 
Domingo Lasheras, idem, herrero, ídem. 14 91. 
Manuel Benedi, idem, zapatero, idem, 14'91. 
José Perales, idem, molino, 4.°, 5*44 .
Manuel Castillo Marín, de Morata, ultramarinos, 3. 4.y

de 1905,42*88. o h á á
Inocencio García Aznar, ídem, taberna, ídem, 21 44. 
Mariano Costa Barral, idem, idem, ídem, 21 44.
Carmelo Rodrigo Perales, idem, mesón, 3 ,7 15. o 
Manuel Vallejo Gutiérrez, ídem, tablajero, 3. y 4 , 11 
Viuda de Manuel Quero Moreno, ídem, ídem, ídem, 11 44.
Antonio Sas Corran, idem, jabón, ídem, 11*44. 
Nicolás García Tejero, idem, hortalizas. ídem, 11 44. 
Gregorio Jimeno Luz, idem, peSiS y medidas, ídem, 1J 30.
Antonio Valero, idem, fábrica de yeso, ídem, 32 Ib.
Manuel Jimeno Magdalena, idem, tablajero, ídem, 32 Ib.
Hipólito Lambo Alonso, idem, herrero, ídem, IV.
Manuel Velilla Gallego, idem, idem, ídem, 10.
Podro Jimeno Navarro, idem, ídem, ídem, 10 O2-
Viuda de R. Viltamarca, idem, tejidos, ídem, 81 49.
Miguel Vicente, idem, molino 2 piedras, ídem, 54 32¿
Julián Mariscal Lorente, de Morata Jiloca, posada, 4_ , l 15.
Prudencio Rodrigo Ramírez, idem, abacería, ídem, / 14.
Fermín Oebrián Ruiz, idem, aceite y vinagre ídem, 5 72.
Manuel Martínez Sebastian, ieem, herrero, ídem, 5 Vi.
Pío Hidalgo Ojuel, de Moros, comestibles, ídem, 11 44.
Manuela Germán, idem, idem, idem, 11*44.
Enrique Rubio Calleja, idem, aceite etc., ídem, 5 72.
Francisco Martínez, idem, idem, idem, 5*72.
Andrés Abián Remacha, idem, telar, ídem, 2'15.
Faustino Francés, idem, molino, idem, ib b2
Pedro Lajusticia, idem, Veterinario, ídem, H 44.
Francisco Santacruz, idem, Practicante, ídem, D.
Basilio Palacio Vela, idem, carpintero, ídem, 5.
Domingo Pacheco, idem, herrero, idem, 5.
Ignacio Sánchez, idem, sastre, idem, 3*01.
Jorge García Lacal, idem, capataz, ídem,,5.
Vicente Guillen, idem, mesón, idem, 7‘15.
José Lacal Navarro, idem, idem, idem, P15.
Virgilio Lezcano, idem, ídem. ídem, 7*15.
Joaquín Albalá, de Muela (La), abacería, ídem, 7 15.
Marcelino Jimeno, idem, 23 kilómetros, ídem, 9 58.
Fermín Navarro, de Nuévalos, herrero. ídem,o Vi.
Serafín Navarro, idem, idem, idem, 5.
Roque Júlvez, de Olvés, mesón, ídem, 7 14.
Agustín Pardo, idem, idem, ídem 7‘1&
José Bendicho, idem, abacería, 4. de 190o, 7 lo.
José Pérez, idem, idem, idem, 7*15.
Sixto Cámara, idem, tejidos, idem, 2'15.
Jaime Guillén, idem, carpintero, idem, 5. 
Manuel Júlvez, idem, herrero, idem. 5.
José Júlvez, idem, idem, idem, 5.
Martin Roy, idem, sastre, idem, 5.
Andrés Roy, idem, idem, idem, 0*01.
José Martin, idem, zapatero, ídem, 5 Ul.
Francisco Tejero Fernando, de Paracuellos Ribera, abace

ría, idem, 2*39. . n<4i
Emilio Alvarez Campo, ídem, harinas, ídem, li 44.
Maximino Jimeno, idem, molino, ídem, ¿4 ¿o.
Ponciano López, idem, barbero, ídem. Tío. q 
Agapito González, de Pina, jamones, 3 y 4 , 71 pz. 
Vicente Somuzal Borde ras, idem, parador ídem, 25 02.
María Vals Soler, idem, abacería, ídem, 20
Antonio Gracia Aguilar, idem, comisionista ídem, 37 18.
Juan Sauz Fernández, ídem, barbero, ídem, 17 Ib.
Mariano Torres, idem, herrero, ídem, 17 Ib 
Jusé Plana Guerola, idem, ídem, ídem, 17 10. 
Domingo González Beltrán, ídem, sastre, ídem, 17 14.
Sebastián Roche Muñoz, idem, idem, ídem, 
Serafín Pylo. Laplaza, idem. carpintero, idem, 17‘lb 
Juan CülumaAznar, de Pinseque, abacem, 1. delJ0b,7 15.
Saturnino Sánchez, idem, idem, idem, 7 14.
Luciano Soler Aparicio, ídem, barbero, idem, 5.
Mib'ual FarÍa8 Lorenzo, idem, idem, idem,5,

Francisco Blesa Longarón, de Piedratajada, mesón, 3.° de
1905,7 15.

Gabriel Gil Ibort, idem, sangrador, ídem, b- 
José Carcas Baquedano, de Pradilla, mesón, 3. y 4. , 14 28. 
Félix Cuartero, ídem, vinos, idem,2r44.
Cosme Laforga, idem, idem, ídem, 21‘44. 
Agapito Gil Pallares, idem, abacería ídem, 14 dO. 
Mígúél Sánchez, de Plenas, mesón, ídem, 14 
Joaquín Aguilar. idem, Practicante, ídem, 10 02. 
Gedcón Vidal Vidal, idem, VeteTinario ídem -2 88. 
Alejandro Jusan Sauz, idem, fábrica jabón, ídem, ob80 
Francisco Cartagena, de Pleitas, molino2 piedras, 1. , H 
171 mismo, idem, idem, 2.°, 10'2*2.
El mismo, idem, molino, 2.° al 4." de 1904, 
Pablo Domínguez, de Quinto, tejidos, ídem, lo8 0i, 
Francisco Polo Galan. ídem, ídem, ídem, lob'A. 
Adolfo Amar Carreras, ídem, ultramarinos. 2 ' o. , 
Gerardo Laventaná, idem, carnes, ídem, 42'»i. 
Agustín Bes Abeda, idem, comestibles, ídem, 42 b /. 
Santiago Escudero, idem, vinos. ídem 41*79. 
Tomas Jimeno, idem, ídem, ídem, 41*82.
Vicente Soriano Giner, idem, ídem, ídem, 41 
José Aguilar Gabas, ídem, ídem, ídem, 41 
Matías Budría Ábenia, idem, abacería, ídem, 20 
Desiderio RuteHar, idem, idem, ídem, 2b‘<9. 5
Mariano Frons Joven, idem, cafe económico, ídem, * 
Alejandro Lizar, idem, tablajero, ídem, 21*40.
Pedro Ingalaturre, idem, aceite etc., ídem, 21 4 . 
Rosa Valiespin Laforja, idem, ídem, ídem, -1 
Francisco Salas Abenia, idem, balneario, ídem, 1 
Manuel Tapia Miraba!, idem, telar, ídem, 8 58 
Vicente Serrano, idem, alambique, ídem, 12 bo. 
Antonio Budria Diarte, idem, carpintero, idem; 19 • 
Manuel Gavín Valiespin, idem, ídem, ídem, 19 
Manuel Corral E cudero, idem, herrero. ídem. 19 ■ 
Joaquín Bayod Galán, idem, ídem, ídem, IJ 29. 
Antonio Bayod Galán, idem, sastre. ídem, 18 <2 
Juan Hartado Abenia, idem, polvorista, ídem, iu - 
Simeón Martín, idem, sastre, idem, 19d¿9.
Ramón Martín, idem, idem, ídem, 19*32.
Julio Juanita Jardiel, idem, zapatero, ídem, 19 
Felipe Gracia Agustín, idem. comestibles, 4.^ i» 

I Justo Diarte Abella, idem, zapatero, 2. al 4. , • 
Manuel Lezcano, de Remolinos, Veterinario, 3. j

1905,22'44.
Anselmo Araiz, idem, carretero, ídem, tu. 
Mariano Martínez, ídem, ministrante, ídem. • ng-58. 
Emeterio Embid Lausín, de Riela, carnes, i > 
Felipe Perepa Cebrián, idem, comestibles, ule n. jde!$l 
Ctciho Embid Cubrían, idem, vinos y aguardiente ,
Manuel López Trnín, idem, arrendatario, ídem, 4 28- 
Antonio Embid Oria, idem. carnes 4. , 8 94.^ 0de¡gw, 
1\ nciano Agüirán Val, de Roden, taberna, 2.
Agusím Gómez Robres, idem herrador, ídem, 1 ' 
Juan Franco, idem, molino, 4. , 2*71. ¿«deir1
Silvestre Pmilla Blanco, de Rueda, abacería,

Manuel Caudepón, idem, herrero, idem, 5. 0 
Viuda de Roque Lahoz, de Samper, abacería, d. j 
Pedro Royo Luesma, idem, telar ídem 4 2». 
Ramón Lorda Raquero, ídem, molino, ídem, ib 10.02 
Viuda de Clemente Abad, ídem, herrero,.mem- 
Gregorio Moreno Bueno, de Santed, mesón. 

¡ Eusebio Pardos Vicente, idem, ídem, ídem, i» 
i Gil Lacruz Berbegal, idem_, herrero, idem.w- 4 o Je 1 
1 Te'esfotO Chueca, deSavinan, abacería, 2. »

]0‘^Juan García idem, carpinteio, ídem, 15 03. ]O-o2.
Margarita Comas, idem, ministrante, 3. 3 
Gracián Gasea hermanos, ídem, molino, 
El mismo, 14'30. , grío, 8
Francisco Francés López, de Santa Cruz de 

3.°,2*38. n , ooai4.v.21 
Gregorio Vicente Bonilla, ídem, ídem, 2.(> » 
Benito Sánchez, idem, alquitrán, 2. y * o'..gg, 22'1"
Francisco Francés López, idem, ídem, o , g., 
Francisco Vicente Hernando, idem, ídem, g5 
Vicente Maestro, ídem, molino, 2. al 4. , 
Antonio Martínez Guillén, idem, Veterinario, 
Manuel Longares, idem, carpintero, idem, 1 *
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Viceate Maestro, ídem, molino, 4.°, 1'87. ,
José Lanau Pueyo, de Santa Eulalia de Gallego, abacería,

C-sino^Unión Republicana», de Sos, café, 3.°, 28*59.
El mismo, ídem, ídem, 4.°, 28*59.
Pantaleón Alegre, ídem, taberna, 3. y 4. , 34 30.
Emeterio Fuertes, idem, Practicante, ídem, 18*58. 
Secretario Juzgado minicipal, idem, idem, 22'88.
Pedro Cortee Torné, idem, carpintero, idem, 1 / 'Ib.
Amalia García, idem. sastre, ídem, 17*16., 
Francisco Griete, idem, Abogado, ídem, 69*76. 
Damaao Baztán, idem, aceite etc., idem, 17*16. 
Pantaleón Alegre, idem, Practicante, idem, 18*58. 
Carmelo Pinot, idem, carpintero, 3.°, 17'16.
Riginio Gastello, idem, sastre, 4.°, 8-58.
Elmismo, idem, idem, 8*58. ,
Juan Bordetore, de Tauste, vinos etc., idem, 13*94.
Benito Alegre Murillo, ídem, fábrica teja, 3.° y 4/’^ 20*02. 
Francisco Usón Berichamán, idem, Abogado, 3 ° 2 P88. 
Mariano Aznar Veces, idem, herrero, 3 o y 4.°, 12*86.
Gregorio Estanqui, idem, horno pan, idem, 12'86.
Sautos David Moneva, idem, carbón, idem, 78'64. 
Mariano Mombiela, idem, bodegón, idem, 14'29. 
Epifanio Sánchez, de Terrer, tablajero, 4.°, 5'72. 
^ivaior Garcilla Pérez, ídem, barbero, idem, 5.

Cemboraín, de Tiermas, tejedor, 3.” y 4.°, 4'30.
Eduardo Muñoz Expósito, de Torres de Berrellén, zapate

ro, l." de 1906,5. b .
Macario Andreceguis, idem, vaca de leche, anual, 20’01. 
-equina Vetillas, de Torrijo, tejidos, 4.° de 1904, 40'74. 
•jaipe Leónidas, idem, comestibles, idem, 11'44.
Hipólito Portero Martínez, idem, idem, idem, 11*44, 
^ouel Bacauro, idem, abacería, idem, 7'15.
•^tonio Almenar Lázaro, idem, idem, idem, 7*15.
Altano Aparicio, idem, idem, idem, 7*15, 

jniingo Velilla, idem, aceite, etc., idem, 7*15. 
‘.^as Sevilla Herrero, idem, tablajero, ídem, 5*72. 

Sancho Polo, idem, idem, ídem, 5*72.
Aparicio, idem, idem, idem, 5*72. _ , 

on Bolivia, idem, arrendatario, ídem, 5*36. 
p‘l, loe García Jiménez, idem, molino, idem, 7*47. 
ji^1Ca,Perale8 Lípe, idem, ídem, ídem, 7’47. 
Ad v 38??1?63’ ídem, Veterinario, idem, 11'44.
San,? "ortinez, idem, barbero, idem, 5. ,

i 0 Torrubias, idem, carpintero, idem, 5. 
o.*uero’ idem, idem, idem, 5. 

Manupi q  Sánchez, ídem, herreio, ídem, 5.
Sociea. idem, idem, idem, 5.

46 4 Torregina», idem, fabrica de luz 5

Alonso, de Tobed, tablajero, 2.° al 4.°

^iMHBd^Trro Oto’ *dem, horno, idem, 40'74. 
12’86 e^UaQ J°sé Latorre, idem, alambique,

100,por

de 1904,

2.° y 3.°,

^iguei'vGregorio Salanova, idem, idem, 3.°, 6*44. 
^^quiaa166^6’ ’dem, piedra moler, 2.° al 4.“, 20'37.

^8üchez, ídem, farmacia, idem, 53*31. 
^*Q<Í8 d 8^ro’ 'dem, ministrante, idem, 15'03. 
^Suei v- nuel Sancho, iuem, herrerro, idem, 15. 
^ro pJCie;'te’ idem, molino, 4.°, 2*72.
.97-% torcía, de Used, ferrretería, 3.° y 4.

Perici°, idem, tejedor, idem, 4*30.
V^c íb o a  r? Gómez, idem, ídem, idem, 4*28. 
bau Un .dos Borra, ídem, idem, idem, 4*28. 
i iieM p Z p6rez, ídem, albéitar, idem, 11*44. 

tcelinnZTa-no García, idem, Veterinario, ídem, 22*88. 
poda ¿ López López, ídem, idem, idem, *22'88.
n l°Qin a i r*ano Sánchez, herrero, ¡dem, 10*02. 

miro V¡ ent°rán, de Utebo, taberna, L° de 1906, 5*72. 
unue.8a1 ídem, Veterinario, idem, 11*44.

Lahb^8^62’ ídem, barbero, idem, 5*01.
, QUel Te - ’ 'dem> barbería, idem, 5*01. 
'lan aas Gasas, idem, carpintero, idem, 5. 
'IQ4a Gq SC°’ *dem, zapatero, idem, 5. 
^ñaQ nzalez Ruiz, idem, idem, idem, 5.
^'a8Ma a^'nad’ >dem, jabón, idem, 3*81.

de Callejo, de Undués de Lerda, telar, 3.° y 4

aQo)’ Labiano, idem, mercería, idem, 42*88.

de

Jorge Povoles Gargallo, de Velilla de Ebro, abacería, 2.° al
4 ü de 1904, 21‘45.

Angel Casanión, Idem, Idem, ídem, 21‘45.
Manuel Claveu Biel (viuda), ídem. ídem, ídem, 21‘4o.
Enrique Herrero Vallés, ídem. Practicante, ídem 15.
Manuel Pinol Sorrosal, ídem, herrero, ídem, 15*03.
Pascual Trallero, de Villanueva de Gallego, taberna, 4. de 

de 1905, 10'72.
Manuela Vela Modrego,de Villalengua, carnes, ídem, 11 44.
Martina R. Isla, idem, mesón, ídem, 7*15.
Cosme Pérez, idem, arrendatario pesas, ídem, 5 db.
Lorenzo Calvé Morte, idem, aceite, etc., idem, 5* <2.
Manuel Lamata, ídem, molino, idem, 11'20.
Félix del Real, idem, contitero, ídem, 21‘45. .
Luis Lozano Ramos, idem, barbero, idem, 5.
Eugenio Acero Alda, idem, herrero, ídem, 5.
Ventura Trigo García, idem, albéitar, idem, y j2.
Mariano Acón Pérez, de Villarroya, abacería, ídem, 8*J4.
Demetrio Acón Vergara, idem, idem, idem, 8*94.
Jerónimo Arrué, idem, idem, idem, 8*94.
Benito Cestero Marco, idem, idem, idem, 8‘J4.
Pedro Gallardo Jimeno, idem, idem, idem, 8*94.
Tomas Cestero, idem, idem, idem, 8'94.
Manuel Marco, idem, idem, idem, 8*94.
Raimundo Martínez, idem, idem, idem, 8*93.
Constancio Millan, idem, idem, idem, 8*93.
Manuel Jimeno, idem, fígaro, idem, 7*15.
Antonio Minguez, idem, idem, idem, 7'15.
Arrendatario decalitro, idem, idem, 21*14.
Manuel Cestero Marco, idem, carro amillarado, ídem, 2 «b.
José Magaña Serrano, idem, idem, idem, 2*84.
Manuel Romero, idem, idem, idem, 2*86.
Manuel Sánchez, idem, idem, ídem, 2'86.
Pablo Sánchez Aranda, idem, idem, idem, 2'86.
Gregorio Tierra Gascón, idem, idem, idem, 2,86.
Agustín Lasheras, idem, ministrante, idem, 7'15.
Pascual Lozano, idem, botero, idem, 6'43.
Antonio Hernández, idem, carpintero, ídem, 6*43.
Pedro Rodríguez, idem, idem, idem, 6'43.
Angel Gil, idem, herrero, ídem, 6'43.
Enrique Segura, idem, ídem, ídem, 6*43.
Julio Aquero, idem, arrendatario, 3.°, 9*50.
Joaquín Rodríguez, de La Zaida, tablajero, 2. al 4. de 

1904, 24*80
Manuel Marqués, idem, tejidos 4.°, 40'74.
El mismo, idem. idem, L° y 3.° de 19o5, 122 22.
Joaquín Rodríguez. ídem, café, l.° al 4", 45*75.
José Bandrés hem, de Zuera, posada, 4. , 8*34.

Zaragoza 26 de Octubre de 190b.—r.1 Administrador de
Hacienda, Fernando Saura.

• t luN y: _______

FÁBRICA Mlíflli DE HARINAS DE ZARAGOZA
El Subintendente militar de la Fábrica militar de

Subsistencias de esta plaza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este Es

tablecimiento, sito en Gasa-Blanca, el día 12 del 
mes actual, á las diecisiete, un concurso publico 
para la venia de los despojos que se produzcan en 
el indicado mea, se invita á todos los que deseen 
tomar parte en el acto para que presenten sus pro- 
pusicioue., sujetándose á las reglas y condiciones 
que estarán de manifiesto todos ios días laborables 
en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza l.° de Noviembre de 1906.—Ismael

Pérez. _ ___ _

SKCC1ON SEXTA
El Ayuntamiento y Junta municipal de asocia

dos que tengo el honor de presidir, tiene acordado 
elevar al gobierno de S. M. expediento de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit de d.4dU pe
setas que resultan en el presupuesto ordinario
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aprobado para el año 1907, sobre los artículos que 
expresa la tarifa ‘iguieote:

Unida- Precio Arbitrio Consumo PRODUCTO

Artículos. des. medio. calculado. anual

Kilogi, Pu. Ote. PU. CU. Kilogramo! PU. CU.

Paja............... 100 2 0‘35 1 349

Leña.............. 100 3*50 0‘55 382.000 2 101

To t a l .... .. 3.450

Lo que se pub iua eu e! presente Bo l e t ín  ü f i 
c ia l  á los efectos prevenidos por la Real orden de 
3 de Agosto del año 1878.

Sídihas de Ja ón 4 d*. N vi-mbre de 1906.—El 
Alcalde, Cándido Buen- .—P. 8. M., El Secretario, 
Ricardo Mateo.

Por dimisión del que Ja desempeñaba, se halla 
vacante la Secretaría de este Ayantnmiéntc: su 
dotación consiste en 500 p s^tas, pagadas por tri
mestres del presupuesto rnanicipal.

Los aspirantes dirigi- áu sus instancias, debida
mente docum- ufadas, á ¡a A cá día hasta el día 
15 del actúa , en que s- pruv-erá.

Piedratajada l.° de Nuviembr- de 1906.—E Al
calde, Mariano Laguarta.

Eu la Secretaría de este Ayuntamiento, se ha
llarán de manifiesto, por el tiempo de ocho y quin
ce días respectivamente, los documentos que á con
tinuación se expresan:
l .° R parto de la coutiibuoióu rústica y pe

cuaria.
2 .° Padrón de e ifioios y solares.
3 .° Padrón de cédulas pera males, cuyo< docu

mentos han de regir en el año 1907.
Lechó» 31 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 

P. O., Higiuio Andró-, Secretario.

Eu la Secreta-ía del Ayuntamiento de esta villa 
se halla expuesta al público, por diez días, la ma
trícula industrial formada para el próximo año de 
1907.

Aífajarín 4 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Emilio Solano.

Por el tiempo y á los efectos reglamentarios, se 
hallarán expuestos al público, durante las horas de 
oficina, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguiei^es:

Matrícula industria! para el próximo año de 
1907.

Padrón de cédulas personales para ídem.
Repartimiento de contribución rústica y peoua- 

ria, para ídem.
Idem ídem de urbana, para ídem.
0¡vé< 3 de Noviembre de 1906.—El Alcalde ejer

ciente, Martín Jimeno.

A partir de la f cha de la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y por los p izoe reglamen
tarios de och-i y quince días resp -chivamente, que- 
dftrán expuestos, á los efectos de reclamación, en

la Secretaría del Ayuntamiento, los repartos 
contribución rústica y urbana y el padrón dect 
dulas personales para 1907.

Undués Pintano 30 de Octubre de 1906.—I 
Alcalde, Nicolás Sola.

Confeccionados los repartos de la contribncici 
territorial por rústica y urbana, la matrícula:! 
-ubxilio y el padrón da cédulas personales pan 
1907, -e h^»lan expuestos ai público, en la Sacres 
ía dei Ayuntamiento, por término de quincedív

Osera l.° de Noviembre de 1906.—El AIo r IÍ! 
C'ispíu Alquézar.

A :os afectos reglamentarios y para oir reoi&mi- 
ciones, estarán expuestos al público, en la Sede
ría de est' Ayuntamiento, por tiempo de odi) 
días, á partir del 6 del actual, los repartos dela< 
contribuciones rús-ioa y urbana, formados parat 
próximo añil d>- 1907.

Ruda 4 de Noviembre de 1906.—El Aloald^E1* 
sebiu Romeo.

El reparto de la contribución territorial por ’ 
riqueza rústica y pecuaria y el padrón de la de en- 
ficios y solares de este término, para 1907, estará^ 
de manifiesto al público, por término de och1 di'1*- 
á contar desde el siguiente á la fecha del 
Oficial en que aparezca este anuncio, en esta 
Consistorial.

Remolinos 3 de Noviembre de 1906.—El A'1 
de, Isidoro Egea,

El repartimiento de la contribución territor 
el padrón de edificios y solares, la matrícula in^ 
trial y el padrón de cédulas personales de es*16^ 
blo, para el año 1907, se hallan expuestos al P11^. 
co, en la Secretaría del Ayuntamiento, durante •' 
término reglamentario, á fin de que ios con,rl 
yentes puedan examinarlos y presentar reo^ 
ciones, .u

Used 3 de Noviembre de 1906.—El ' 
José Joven.

A los efectos reglamentarios, y por téruilU~' 
diez días, se hallarán expuestos al públi-10» e“ Jj 
Secretaría de este Ayuntamiento, los doóui11® ' 
siguientes, para el año 1907:

Ei padrón de edificios y solares.
Idem el de cédulas personales.
Ei reparto de contribución rústica y PeoaRAl^' 
Vistabulla 2 de Noviembre de 1906.— 

d°, José M'ireno.

Por término de ocho días, á los efectos jí 
la-ios, se hallan de manifiesto, en la Sacr^ 
este Ayuntamiento, los repartimientos de 
tribuoión urbana, rústica y pecuaria de e8íd . 
no municipal, formados para d Año

Los Payos 5 de Noviembre de 1906.—* 
de accidental, Paulino Arellano.

Intentados sin efecto los eucabezamie11^^re' 

míales para cubrir el cupo de consumos y ^0- 
cargos para el año 1907, el Ayqutami®^11’ 
ciados han acordado, para hacer efectivo e ^|ebr6' 
miento de todas las especies del mismo, *ft 0 
cióu de las siguientes subastas;
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4 venta libre, de uno & cinco años.
L-i primer», el dí^ 9 de Noviembre. 
Lts-gauda, el día 19 de ídem, 

á la exclusiva, por un año.
La primera, el día 29 de Noviembre.
La segunda, e! día 7 de Diciembre.
La tercera, el día 15 de ídem.
Maiuar 2 de Noviembre de 1906.—El Alcaide, 

Felipe Muñoz.

D.Francisco Salas Malo, Alcalde oonstitacional 
de la vi la de Belchü e;
Hago saber: Que no habiendo dado resultado la 

subasta celebrada el día de hoy para el arrenda
miento con venta á la exclusiva de las carnes, lí
quidos y sal que hayan de consumirse en este teC’ 
mino mQuiuipal durante el próximo añ<> de 1907, 

ha acordado celebrar la segunda subasta el día 
13 leí corriente y hora de las diez, con rectifica- 
C1ún de los precios que sirvieron de base en la au- 
’-nor y bajo el tipo de 15.452 pesetas 44 «•éutimos 
a que ascienden los derechos del Tesoro asignados 
1 expresadas especies y los recargos muuicipa- 

y con sujeción al pliego de condiciones que 
^raen la Secretaría de este Ayuntamiento.

Bdehite 3 de Noviembre de 1906.—E*. Alcalde, 
íraucisoo Salas.

_ . —S&ÜUiUM ¿?.KI'Tí,M
Cie n c ia  pr o v in c ia l  d e b il b a o
'^0-°Poldo Jiménez Escribano, Presidente de la 
patencia provincial de Bilbao;

p1&2Jr Pre8enhe requisitoria se cita, llama y nm- 
pd^a a ^raucisco O bodada Minguillón, hijo de 
poMiguela, natural de Villarreal deCam

a provincia de Zaragoza, de treinta años de
Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 

qcg ¿. lc'Íorualero, sabe leer y escribir, contra el 
^^iü auto de prisión; para que en el
^h O contados desde la publicación 
a¡eLC1 aCe^(1 ^drid, comparezca ante esta Au- 
’cíehC1,.a resPouder de los cargos que le resal- 
í^,6r.eari^a,qne se le sigue sobre delito de lesio- 
:xprev H01^'®Udol6 9a6 de uo verificarlo dentro del

U .t®.rniiuo, será declarado rebelde y le pa- 
A.1 ’ !cio que haya lugar,

‘■'ddad Sai° 86 ruega y encarga á las Au-
J niiiitares y funcionarios de la 

'^duc.-i'1 e•&l, Prooedan á su busca, captura y 
^Trib^^ la °^roel de Bi bao, á disposición de

^’^oieto11 a veintiséis de Octubre de mil 
^■^Ei0^ 9e^8,—Presidente, Leopoldo Jimé-

1 ^cretario, M. Solis.

"—*---------------
' bis PRIMERA INSANO-A

r'4ntnnir. Belchite.
^U°ia d. ílrSal1' y Maig, Juez de primera ins- 

'So "^^hite y su partido;
b-’'°*no /, ^Qe Pftra Pag0 de multa impuesta 
:Pa^nn ^6lrera Esteban Mayoral Gruilléu, so- 

■vrpiix l . '
^buiivo, Me sacan á la venta en ter

cera, pública y doble subasta, sin sujeción á tipo, 
pero reservándose el Juzgado aceptar ó no el re
mate, las fincas siguientes:

l.° Un campo, en la partida Val del Turbio, 
término municipal de Herrera, de una hectárea; 
linda al Norte con Fernando Gui lén Turra ba, al 
Sur con Juan Angel MLteo, al Este con Pablo 
Maiuar Soriauo y al Oeste con Gervasio Marco 
Berna!: valorado en ciento sesenta pesetas.

Cuyo auto tendrá ugnr en este Juzgado y en el 
municipal de Herrera el veintisiete de ios corrien
tes, á las diez y media; se advierte que para tomar 
parte en la subasta d bt-rá depositarse previamente 
en la mensa del Juzgado ó E-tablee!miento desti
nado ai ef oto el diez por ciento de ¡a tasación; que 
no se admitirán posturas que no cubran las do» 
terceras partes de la misma tasación, y que será de 
cuenta del rematante la provisión de títulos de las 
deslindada- fiuo s.

Dado en B ¡chite á tres de Noviembre de mil 
novecientos seis.— Antonio Bergaií.—Por mandado 
de Ex S.6, Licenciado Jorge García Alarcón.

D. Antonio B^rga í y Ma-g. Juez de primera ins
tancia de Belchite y «u partido;
Hago saber: Que para pago de multa impuesta 

al A ca de de H rrera, D. Juan Rubio, por el lu- 
gemero Jefe de Montes de esta provincia, por su 
morosidad en el cumplimiento de ciertos servicios, 
se sacan á la venta en tercera, pública y doble su
basta, sin soj ción á tipo, pero reservándose el 
Juzgado aceptar ó no el remate, la finca siguiente:

Un campo, en las Solanas, de unas treinta áreas 
y setenta y seis centiáreas; linda al Norte con Gre
gorio García, al E-^te con Manuel Bernad, al Oeste 
con Julián Pardos y al Sur con Manuel Ferrer: 
valorado en doscientas cincuenta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Herrera 6i día veintisiete de los co
rrientes, á las diez; se advierte que para tomar 
parte en la subasta deberá depositarse previamen
te en la mesa del Juzgado ó establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento de la tasación; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma, y que será de 
cuenta del rematante la provisión de títulos de di
cha finca.

Dado en Belchite á tres de N-vi^mbre de mil 
novecientos seis.—Antonio Bargalí.—Por manda
do de S. 8.a, Jorge García Alarcón.

Daroca.
D. Pedro Gaspar y Moutanino, Juez de instruc

ción de Daioca y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en las di- 

ligSncias de cumplimiento de un exhorto militar, 
procedente del Cuarto Cuerpo de Ejército, dima
nante del sumario seguido al soldado desertor, ve
cino que fué de esta ciudad, Victoriano Poio Ba
ñera, y para responder ai importe de las prendad 
distraída-* por el m moionado sujeto al ef-etuar la 
deserción, tengo acordado se saquen á pública su
basta los bienes que le fueron embargados, sitos en 
el término municipal de esta ciudad, que á conti
nuación *e expiesan: .

Mitad indivisa ae una uasa, sita en esta ciudad y



10LSTIN e^íSUL1532.CW—--- nív*»-»***»**»:

gu calle de las Escalerillas, número catorce, que 
linda por la derecha entrando coa otra de D. Fran
cisco L-'zano, por la izquierda con Cueva de Ma
nuela M-rqnés y por la espalda coa herederos de 
Vicente Jurado: tasada dicha mitad en quinientas 
cincuenta pesetas.

Mitad de una viña, sita en la partida de Santa 
Bárbara, de una yugada de cabida; lindante al Nor
te con otra de la viuda de Casimiro Gómez, al Es
te con senda, al Sur con Conrado Vidal y ai Oes
te con viuda de Calixto Topada: tacada toda ella 
en sesenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado de 
instrucción el día veintisiete del actual, á las once 
de su mañana; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que podrán hacerse pujas á calidad de 
ceder el remate á un tercero, y que para tomar 
parte en la subasta, que se celebrará sin suplir la 
falta de títulos de propiedad, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio.

Dado en Daroca á dos de Noviembre de mi! no
vecientos seis.—Pedro Gaspar.—D. S. O., por A. de 
don Santiago Calvo, Eduardo S. Colón.

Sos.
D. Diego Roca de Togores, Juez de primera ins

tancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes de la provincia á Teodoro An-ó Larraz, vecino 
de Ruesta, denunciando en los montes públicos de 
dicho pueblo, se sacan á la venta en pública subas
ta las fincas embargadas á dicho sujeto, que á con
tinuación se expresan:

Una huerta, en Somiano, de la cabida de una 
fanega, equivalente á siete áreas y quince oeuti- 
áreas; lindante al Este con Juan Oasasús, al Oeste 
con Faitia, al Norte con acequia, y al Sur con 
huerta de Teresa Pérez: tasada en ochenta pe
setas.

Un hortal, en la Corona el Favar, de la cabida de 
un almud, equivalente á cincuenta y nueve centi- 
áreas; lindante al Este con otro de Pablo Boteras, 
al Oeste con común, al Norte con hortal de José 
Biesa y al Sur con Juan Clemente: tasado en tres 
pesetas.

Un linar,en la Paúl, de ocho almudes, equivalen
tes á cuatro áreas y setenta y seis ceutiáreas; linda 
al Este con Juan Casasús, ai Oeste con andador, 
al Norte con Andrés Lacadena y al Sur con here
deros de Francisco Deito: tasado en veinticinco 
pesetas.

Otro linar, en la misma partida, de seis almudes 
de cabida, equivalentes á tres áreas y cincuenta 
y siete c^-u'iáreas; linda a'. Este con Pedro Na- 
vascués, al Oeste con Gaspar García, al Norte 
con Angel Martínez y al Sur con andador: tasado 
en quii ce pesetas.

Un campo, en Pitoarda, de cuatro fanegas, equi- 
vaieut^s ¿ v intiocho áreas y sesenta ceutiáreas; 
lindante al Este con otro de Angel Martínez, al 
Oeste con terreros, al Norte con Francisco Deito y 

al Sur con comunas: tasado en cuarenta pese:»-
Un campo, en la Súbita, de seis fanegas de mc  

da, equivalentes á cuarenta y dos áreas y noven: 
y una ceutiáreas; linda al Este y Sur con o? 
de José Aras, al Oeste con el de Esteban C.- 
mente y al Norte con terreno común: tasados, 
dieciocho pesetas.

Otro campo, en el Puzo, de nueve fanegasdeei 
bida, equivalentes á sesenta y cuatro área*, y trer. 
ta y cinco ceutiáreas; lindante a! Este con Pe:’ 
Grnsa, al Oeste y al Sur con el de Angel Arbaér 
al Norte con el de Francisco Barcos: tasados 
veintisiete pesetas.

Otro campo, en la misma partida, de dosfan^ 
de cabida, equivalentes á catorce áreas ytreiDü 
ceutiáreas; linda al Este con herederos deFran?!!' 
co Deito, al Oeste y al Norte con Mariano Satis 
y al Sur con camino: tasado en seis pesetas.

Otro campo, en los Tortazos, de tres fanegas- 
cabida, equivalentes á veintiún áreas y ouareni»; 
cinco ceutiáreas; linda al Este y Oeste con terree- 
común, al Norte con camino y al Sur con heri
ros de Francisco Deito: tasado en nueve peseta^

Otro campo, en la Sierra de Vidiella, de dos 
negas de cabida, equivalentes á catorce are»’. 
treinta ceutiáreas; linda al Este con Antonio, 
al Oeste con Mariano López, al Norte con 
Clemente y al Sur con José García: tasado eu ■ 
pesetas.

Otro campo, en la Loma, de tres fanegas 
bida,equivalentesá veiutiúnláreas y cuarentay- 
oo ceutiáreas; linda al Este con Andrés La® 
al Oeste con Teresa Pérez, al Norte con 
Blauzaoo y al Sur con herederos de Pascua 
te: tasado en nueve pesetas. yt

Otro campo, en el Paso, de cuatro i^n 
cabida, equivalentes á veintiocho áreas y 
ceutiáreas; lindante al Norte con pinar y 
demás puntos con campo de Javier Perec
en doce pesetas. *

Una viña, eu el Regal, de cuatro faneg 
bida, equivalentes á veintiocho áreas y 
tiársas; linda al Este con otra de Petra 
Oeste con campo de casa Navasoués, a*' ^¡r: 
viña de Sebastián Araguás y al Sur con 
tasada en ochenta pesetas. die110*6^

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-aU 
este Juzgado el día treinta de Noviembre p 
á las once de su mañana, advirtiéudose-

l .° Que no se admitirán posturas qUe 
las dos terceras partes del avalúo. ¿eCel*er, 

2 .° Que podrán hacerse á calida» 
remate á un tercero. ,

3 .° Que para tomar parte en la 9abReD 
los lioitadores consignar previamente 
del Juzgado una cantidad igual, P°^‘^oi 
diez por ciento efectivo del valor de dl reqc19' 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuy 
to no serán admitidos. . Jad d® '

4 .° Que uo existen títulos de prop1 
inmuebles que se subastan. , j 0

Dado en la villa de Sos á veintinuev 
de mil novecientos seis.—Diego Roo» 
—El Escribano, Antonio Sauz.
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